
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220190064500

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales, el Juzgado de conformidad con lo
establecido en el artículo 371 del C.G.P., DISPONE: 

 ADMITIR la presente demanda de reconvención promovida por CARLOS ALBERTO PATIÑO
contra BLANCA LUZ LEIVA DE PATIÑO.

TRAMITAR la demanda de reconvención por el procedimiento Verbal de Menor Cuantía, al
igual que la demanda inicial.

NOTIFICAR por fijación en lista de estados de acuerdo con lo normado en el artículo 371 del
C.G.P.

CORRER traslado de la demanda de reconvención al demandante principal en la forma prevista
en el artículo 91 del C.G.P., por el mismo término de la inicial. Es decir, por el término de veinte
(20) días. 

RECONOCER al abogado CAMILO ARTURO GONZALEZ GARZÒN como apoderado judicial
de CARLOS ALBERTO PATIÑO, en los términos y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2 de 2), 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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